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Que, mediante Expediente Judicial Nº 00283·2023-0-0301-JR·LA-01, el Segundo Juzgado de Trabajo de la 
Corte Superior de Justicia de Apurímac, se ha seguido proceso judicial contencioso administrativo, por 
UBALDINA VALENZUELA RIVEROS en razón al deceso de su señor padre que en vida fue RAFAEL 
VALENZUELA CHUYMA, contra Dirección Regional de Educación de Apurímac y el Gobierno Regional de 
Apurímac, y con emplazamiento al Procurador Público del Gobierno Regional de Apurímac; habiéndose emitido 
la resolución Nº 07 sentencia judicial de fecha 27 de junio de 2023, la cual declarando: "FUNDADA EN PARTE 
la demanda contencioso administrativa que corre de fojas trece y diecisiete, interpuesta por UBALDINA 
VALENZUELA RIVEROS (. . .); en consecuencia, DECLARO: 1) La nulidad parcial de la Resolución Gerencial 
General Regional Nº 528-2021-GR-APURIMAC!GG de fecha dieciséis de noviembre del dos mil veintiuno; y, 
ORDENO que el Gobierno Regional de Apurímac emita nuevo acto administrativo (absolviendo el recurso 
administrativo de apelación en contra de la Resolución Directora/ Regional Nº 1167-2021-DREA de fecha 
veintiocho de setiembre del dos mil veintiuno}, reconociendo a favor de la demandante el pago del subsidio por 
luto y gastos de sepelio, en base a dos remuneraciones o pensiones ambas en base a su remuneración total o 
integra a la fecha de fallecimiento de su señor padre (el uno de julio de mil novecientos noventa y dos), con la 
deducción de lo ya pagado de ser el caso, más los intereses legales(. .. ); 2) Improcedente la demanda respecto 
de la nulidad total de la Resolución Directora/ Regional N° 1167-2021-DREA de fecha veintiocho de setiembre 
de dos mil veintiuno (. .. )"; 

Que, conforme al artículo 191 º de la Constitución Política del Perú, que prescribe "Los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 912-2024/ME/GRA/DREA-DAJ con SIGE Nº 00010304, recepcionado con fecha 05 de abril de 
2024, recaídas en el Expediente Judicial Nº 00283-2023-0-0301-JR-LA-01, en materia de ACCIÓN 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA sobre el pago del subsidio por luto y gastos de sepelio, en base a dos 
remuneraciones o pensiones ambas en base a su remuneración total o integra, seguido por UBALDINA 
VALENZUELA RIVEROS en razón al deceso de su señor padre que en vida fue RAFAEL VALENZUELA 
CHUYMA, contra la Dirección Regional de Educación de Apurímac, el Gobierno Regional de Apurímac, y con 
emplazamiento al Procurador Público del Gobierno Regional de Apurímac, y demás documentos que forman 
parte del presente acto resolutivo, y; 

VISTOS: 

1 8 ABR. 2024 
Abancay 
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 
de las hernicas batallas de]unín y Ayacucho" 
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Que, con Resolución Nº 11 (Sentencia de Vista) de fecha 16 de noviembre de 2023, la Sala Civil, resuelve: 2. 
CONFIRMARON la sentencia contenida en la resolución Nº 07, de fecha veintisiete de junio del año dos mil 
veintitrés, de fojas 95-105, mediante la cual el Juez del Segundo Juzgado de Trabajo de Abancay FALLA: 
"Declarando FUNDADA EN PARTE la demanda contencioso administrativa que corre de fojas trece y diecisiete, 

,..~i·'·, ~~1~~-·· terpuesta por UBALDINA VALENZUELA RIVEROS (. . .); en consecuencia, DECLARO: 1) La nulidad parcial 
"}- '-- ; ~ . ~.,.º la Resolución Gerencial General Regional Nº 528-2021-GR-APURIMACIGG de fecha dieciséis de noviembre 

:>·~,., .. ~~! ~ff, Idos mil veintiuno; y, ORDENO que el Gobierno Regional de Apurímac emita nuevo acto administrativo ...-¿--~ 
' . 1 .¡,: ;~i (absolviendo el recurso administrativo de apelación en contra de la Resolución Directora/ Regional Nº 1167- 0 «-<i!J" ,......, -1< ~ 

· "~·~',,/ 2021-DREA de fecha veintiocho de setiembre del dos mil veintiuno), reconociendo a favor de la demandante el f ~- ~ 
pago del subsidio por luto y gastos de sepelio, en base a dos remuneraciones o pensiones ambas en base a su \ Gru":¿ :~. ~;·t ) 

_.,, REr..-;,,.._ -~~ 

~ 



1VNOI93'H 1V'H3N39 VIJN3'H39 
JVWillfidV 30 1VNOl~3ll 0Nll3IHO~ ., 

,,01¡,nJt>ÁV ¡{ u¡un[ap svll"l"'I SVJ!º-"'~ sv¡ ap 
U?!Jt>JowawuoJ "I ap ¡{ 'v!Juapuadapu! v,¡sanu ap U?!J"P!/OSUOJ "l ap 'o!Jt1ua¡uaJ!8 ¡ap º!!V., 

:J·) sa1e6e1 sese1e1u1 so¡ si;w 'oseo ¡e 1es ep ope6ed e,{ o¡ ep.u9ponpep e/ uo::; '(sop ,{ e¡ue11ou 
so¡uepe11ou f!W ep O!fn{ ep oun 1e) e1ped 1oyes ns ep o¡ue1wpe11eJ ep e4oare1 e e16a1u1 o ¡eJo¡ u9pe1eunwe1 

'J.º) 8/Sfll ep 
epue¡ues e1 ue o¡sendsJp O/ uo::; e1dwn::; '~"t/Wl~íld"t/ 30 1"t/N0ff)3~ ON~3/80fJ "t/G"t/GN"t/W3G G"t/G/1N3 "t/1 
"t/ :~J~3íl03~,, :a11¡ansaJ 'oewpndv ap ep1¡snr ap JOpadns aµo:) e¡ ap oreqe11 ap ope6znr opun6as ¡a 'vlOl 
ap 01a1qaJ ap lO e4oaJ ap (epua¡uas ap o¡ua1w!ldWn:) ap o¡ua1wpanbac1 ap o¡nv) t ~ 0N u9pn¡osac1 uoo 'ano 

~ .. awJJJ ¡ep¡pnf epua¡uas Jod u9¡::>eWJ!JUO::> ap o¡afqo op¡s ueÁe4 anb so¡::>e so¡ BA!JBJJS!UJwpe 
apas ua sa¡qesJAaJ ose:> u,:i6u1u ua u~Jas ON. sopew1yuoo sa¡epJpnr sope ap pep!IJqes111aJJ! aJqos 
09~l o¡nOJlJ\f ¡ap S9AeJ¡ e '¡eJaUa8 OA!leJlS!U!WP\f o¡Ua!W!paOOJd ap Áal - tttLl 0N Áal e¡ ap Oíll lª 'ano 

·(so1¡sanu uos sopeÁe1qns 
so1) .. uepuodsa1100 anb sopadse so11anbe ua so11¡¡uaou1 o¡Á 1e¡saua1q ap sewe1601d so/ e osaooe UEppua¡ 
pep¡¡ua e¡ ap a¡uesa::; 1euos1ad Á sope¡e1¡uoo sa1opJNas 'SOJJeuopunJ so7., :6vi 01n=>wtt (v .,sa¡uau1µad so¡se6 
so¡ uo::; op1110::; eÁel{ ua1nb e efüo¡o as Á 'cfrt o¡noJµe fªP ({ ospuf 1ap /BU!J aµed e1 ua opefeyas o¡ e oJuaJW!fdwno 
9p as o¡ueJ ua 'sa1e101 sauope1aunwa1 (G} sop ap 1;1as O!fadas ap so¡seb 1od 01p1sqns 13,, :gvi 01noJµ"t/ 
(t .'.,sa1e101 sauope1aunwa1 sop ap 1;1as Ofpfsqns Ol{::Jf P 'sa1ped 'sofll{ 'a6n,{u9::; :1opfNas fªP sopa11p saJB!ffWBJ 
ap o¡ua1wpa11eJ ap ose::; ¡a u3 ·souew1a4 o sa1ped 'so{!l{ 'a6nÁu9::; :a¡uaÁnpuo::; uap10 a1ua1n61s ¡a ua 'sa¡e¡o¡ 
sauope1aunwa1 sa1¡ ap o¡uow un 1od ows1w 1ap sopnap SO/ e efüo¡o as 1opJNas f ap o¡ua1wpa11eJ 1od OfpJsqns 
B .. :vvi o¡n:>Jµ"t/ (z :,,t·J o¡a¡dwo::; 011e1aunJ opJNas o 01¡ades ap so¡seb 1od owoo 1se 'sope11p sa1eJf!WBJ 
sns Á 1opfNas ¡ap 0Jua1wpe11eJ 1od so1p1sqns ({ [""] :sopedse sa¡ua1n61s so/ JJJqno e sepeunsap sauopoe 
ap u9pnoafa e¡ a¡ue1pew '0111sa1601d opow ap 'se::11s1;q sapep1seoau sns ap e11e111011d u9pue¡e e/ ue1n::101d 
'epuodsa110::; anb o¡ ua emweJ ns ep ,{ 'e1a11eo ep 1opJNas ¡ap ouewn4 011011esap 1e 11nqJJ¡uo::; e sopJDJJ!P 
¡epos 1e¡saua1q ap sewe1601d so7., :zvi Ofn:>Jµ"t/ (i :aoa¡qe¡sa 'W:Jd·06·fl000N owa1dns o¡a1oaa 1od opeqo1de 
'811!J8JJSJUJWP'r/ e1e11e:) e¡ ap sasea ep Áe7 e¡ ap o¡uawe16a~ 'en()» a::JJP iD·"tf7·~r-iotO·O·tZOZ·t8ZOO 
0N ¡e¡:>fpnr a¡ua¡padx3 ¡a ua eP!l!Wa epue¡su1 eJawpd ap epua¡uas e¡ ap opue1ap1suoo JaoJa¡ ¡a ua opespaJd 
o¡ u9pe¡oo e aeJ¡ as 'ew1ou e¡ ua epeoJewua ?lSa opeJ¡s1u1wpe ¡ap u9p1¡ad e¡ JS 1eu1w1a¡ap ap uy e 'ano 

· .. ~:::>d-i6-~90 owaJdns o¡aJoaa ¡a e¡eyas anb anraueuuad ¡e¡o¡ u9peJaunwaJ e¡ 
ap aseq e¡ arqos ou Á ¡e¡o¡ u9pe1aunwa1 e¡ ap uopun, ua as1e¡no¡eo ueraqap ·~::>d-Q6·9QQ0N ouiaidng o¡aJoaa 
¡ap 9t~ Á tt~ so¡no¡µe so¡ ua so1s,11a1d uanuenoua as seteno so¡ 'ouadas ap soisef iod ouioo ¡se '1op11uas 
un ap opaJ!P o¡ua,w1oa11eJ iod SO!P!Sqns so¡ anb opeÁe1qns eu ¡eunqp1 aisa 'epuaprudsprf suuonun Á epeJa¡JaJ 
u311 ·v · u auaueunec ¡e¡o¡ u9peJaunwaJ ap oidaouoo ¡ap eun6¡e uopusui opuapeu ou '¡e¡o¡ u9peJaunwa1 
epeuauouap e¡ epuaJaJaJ ap aseq ouioo Jez1111n aqap as ouacas ap soisef Á o¡ua1wpa11eJ Jod sopiscns so¡ 
ap o¡no1?0 ¡a aied anb uaoa¡qe¡sa ·~::>d-Q6·9QO 0N ouiaidng o¡aJoaa ¡ap 9t~ Á tt~ so¡no¡µe so1 .. ·t :ope¡eyas ..., 
eq 8.LJ\fd·900l-~090 ºN a¡ua1padx3 ¡ap enero Á san oiuauepuru ¡a ua ¡euopnmsuo:) ¡eunqp1 13 'ano 

Áal e¡ ap t o¡n::i¡µe ¡a Á eO!l!IOd u9pnrnsuo:) e¡ ap 6€ ~ o¡no¡µe ¡ap l ospu! ¡a ua oisancsip o¡ e aWJOJU0:)11 

:aoa¡qe¡sa anb ·snr·6~0l-~ ~O oN ouiaidng o¡aJoaa uoo opeqoide 0111¡eJ¡s1u,wpv osopua¡uo:) osaooJd ¡a e¡n6aJ 
anb Áal t89Ll oN Áal e¡ ap opeuapJQ 001uo o¡xa1 ¡ap i·gv ¡eJawnu '9t o¡no¡µe ¡a uoo a¡uepJoouoo '.,("') , . 
uc;,¡:,n:,a/a ns JepJeJaJ ¡u se¡:,ua,uas Je:>JJJpow /U ·a1¡w1p¡ ua so¡ua1w1pa:,0Jd Jeµo:, /U ·epebzn/ eso:, ap ¡ ·:· :- _<;~r , 
pepfJOJne ua opesed ueq anb sauo¡:,n1osaJ opaJa U/S Je/ap apand o:,odwe1 ·sauo¡:,unJ sns ap Of:>f:>Ja/a · ..J-J. • "',_.,·.,e·<: 
1a ue JJJaµa1u1 /U 1euo¡:,:,¡ps¡m/ ouefüc;, 1a siue sa¡ua¡puad sesneo e asJe:,011e apand pep{Jo¡ne eunbUfN.. ~bó. ~~,..:,~~~ 
:a¡ua1n6!S o¡ aoa¡qe¡sa ope¡s3 ¡ap eOJlJIOd u9pn1,1suo::> e¡ ap '(l ospu '6€ ~ o¡no¡µe ¡a 'opnuas asa ua 'ano "' .~ ~ 

· .. ('") 
seJ6a¡u! ipep a¡e11 'sa¡e¡o¡ ssuoparauruuar lO e a¡ua¡e111nba ewns e¡ ua sopeaoueo ras e soua sp oun epeo 
:011adas ap oisef ¡a ouioo ise (o¡n¡) o¡ua1wpa11eJ rod sopisqns so¡ ap o6ed ¡a 'soojqnd saiopeleqen ap uopipuoo 
e¡ uaasod oiuei ua 'saíueoop so¡ e 0111sua¡xa opusueq un sa anb -ope¡s3 ¡ap eOJlJIOd uopruusuon e¡ ap 
9l o¡no¡µe ¡a ua opeiñesuco JopereqeJl ¡e a¡qeJ011eJ u9pe¡aJdJa¡u¡ ap O!dPU!Jd ¡ap epuetuasqo ua - JpaJU! OP!l?A 
e¡¡nsaJ anb 01 JOd ("") ·ow!l9S .. .opereuas eq 'V8113tW::>NVílH 9~0l·80tt~ oN NOl::>VSV::> e¡ ua 'eo11qodac1 
e¡ ap epnsnr ap ewaJdns aµo:) e¡ ap epo1,sueJ1 ¡epos Á ¡euopnrnsuo::> 04oaJaÓ ap e¡es eJaW!Jd e¡ 'an 

~VJ--41l.lndV ¡ouo16aij ouJl!qO!) 
1 

c:c:mc:~ - rno 9 
,:uad - ::,ow)Jnd\:f - Áo::,uoq\1 - LOL ound ·;r O 

ad·qo6"::,owpndou9,6a;·MMM = 



APURÍMAC 
Gobierno Regional 

1 
e www.regiónapurimac.gob.pe 
Q Jr. Puno 107 - Abancay - Apurímac - Perú 
8 083 - 321022 

SE RESUELVE: 
RTICULO PRIMERO.- DAR CUMPLIMIENTO, al mandato judicial contenido en la Resolución N° 07 

(Sentencia) de fecha 27 de junio de 2023, la Resolución Nº 11 ( Sentencia de Vista) de fecha 16 de noviembre 
de 2023 y la Resolución Nº 13 (Auto de Requerimiento de Cumplimiento de Sentencia) de fecha 02 de febrero 
de 2024; del Expediente Judicial Nº 00283-2023-0-0301-JR-LA-01, interpuesto por UBALDINA VALENZUELA 
RIVEROS en razón al deceso de su señor padre que en vida fue RAFAEL VALENZUELA CHUYMA, en contra 
de la Dirección Regional de Educación de Apurimac, el Gobierno Regional de Apurímac, y con emplazamiento al 
Procurador Público del Gobierno Regional de Apurímac; en consecuencia se DECLARA: 1) La Nulidad Parcial 
de la Resolución Gerencial General Regional Nº 528-2021-GR-APURIMAC/GG, de fecha 16 de noviembre de 
2021; 2) Improcedente la demanda respecto de la nulidad total de la Resolución Directora! Regional Nº 
1167-2021-DREA, de fecha 28 de setiembre de 2021. 
ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE, el Recurso de Apelación interpuesta por 
UBALDINA VALENZUELA RIVEROS en razón al deceso de su señor padre que en vida fue RAFAEL 
VALENZUELA CHUYMA, en contra de la Resolución Directora! Regional Nº 1167-2021-DREA, de íecha ?8 
de setiembre de 2021; RECONOCIENDO, el pago del subsidio por luto y gastos de sepelio, en base a dos 
remuneraciones o pensiones ambas en base a su remuneración total o integra a la fecha de fallecimiento de su 

Que, estando a la Opinión Legal Nº 148-2024-GRAP/08/DRAJ, de fecha 11 de abril del 2024, dirigida a la 
Gerencia General Regional, mediante el cual emite PRONUNCIAMIENTO FAVORABLE para la aprobación 
resolutiva, resolviendo dar cumplimiento al mandato judicial contenido en la Resolución Nº 07 (Sentencia) de 
fecha 27 de junio de 2023, la Resolución N° 11 ( Sentencia de Vista) de fecha 16 de noviembre de 2023 y la 
Resolución N° 13 (Auto de Requerimiento de Cumplimiento de Sentencia) de fecha 02 de febrero de 2024, 
recaída en el Expediente Judicial Nº 00283-2023-0-0301-JR-LA-01. 

Por los fundamentos expuestos, la Gerencia General Regional en uso de las facultades conferidas y delegadas 
mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 415-2023-GR.APURIMAC/GR, de fecha 23 de octubre del 2023. 
Resolución Ejecutiva Regional N° 087-2023-GR.APURIMAC/GR, del 06 de febrero del 2023, Ley Nº 27783 Ley 
de Bases de Descentralización, Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF). del Gobierno Regional de Apurímac, aprobado mediante 
Ordenanza Regional N° 015-2011-GR-APURIMAC/CR, de fecha 15 de diciembre de 2011, modificado por la 
Ordenanza Regional Nº 001-2018-GR-APURIMAC/CR; 

Que, por consiguiente, en aplicación de las disposiciones legales glosadas y en virtud del mandato judicial 
contenido en el Expediente Judicial Nº 00283-2023-0-0301-JR-LA-01, corresponde expedir el acto 
administrativo cumpliendo lo ordenado por el Poder Judicial en sus propios términos; 

Que, en esa misma línea, el Texto Único Ordenado de la ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, en su Artículo 4 prescribe: "Carácter vinculante de las decisiones 
judiciales. Principios de la administración de justicia. Toda persona y autoridad está obligada a acatar y 
dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial 
competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus 
efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala. 
Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del 
Poder Judicial, puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No 
se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su 
contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, 
administrativa, civil y penal que la ley determine en cada caso( ... )"; 

Orgánica del Poder Judicial, las resoluciones judiciales deben ser cumplidas por el personal al servicio (, la 11 Ü 
administración pública, sin que éstos puedan calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o 
interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa; estando obligados a realizar todos los 
actos para la completa ejecución de la resolución judicial. 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 
de las heroicas batallas de)unín y Ayacucho" 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 
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